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ORDENANZA IV – N° 14  

(Antes Ordenanza 26/20) 

 

Artículo 1.- Se implementa el sistema de información complementario basado en la 

instalación de Códigos QR u otros sistemas de información codificada, en todos los 

sitios de interés cultural e histórico y en los bienes del patrimonio histórico, urbano y 

arquitectónico de la ciudad de Montecarlo. 

 

Artículo 2.- La presente Ordenanza tiene por objeto:  

1) promoción y revalorización de los sitios de interés cultural e histórico y patrimonio 

de la ciudad de Montecarlo;  

2) facilitar a los ciudadanos y turistas, un simple y ágil acceso a toda la información 

histórica acerca de dichos sitios y bienes;  

3) establecer estrategias de fomento cultural de manera inclusiva y accesible;  

4) fortalecer la identidad cultural de nuestra comunidad;  

5) crear una alternativa comunicacional que genere un vínculo valioso entre los 

visitantes y la historia de nuestro pueblo. 

 

Artículo 3.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área 

que corresponda, realice las obras, gestiones y adecuaciones de las partidas 

presupuestarias necesarias para la implementación del sistema establecido en el Artículo 

1 de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 4.- Se dispone la colocación de letreros con código QR, que brinden 

información detallada, en todos los sitios de interés cultural e histórico y en los bienes 

del patrimonio histórico, urbano y arquitectónico de la ciudad de Montecarlo. Dicha 

información deberá estar disponible en idioma español, portugués, inglés, o los demás 

idiomas que el Departamento Ejecutivo Municipal estime pertinente. 

 

Articulo 5.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


